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"Año det Bicentenaio, de la consolidaciÓn de nuestra

de la conmemoración de las heroicas batallas de Ju

RESOLUCIÓN DE LA GERENC IA DE DESARROLLo soclAL N"002-2024-

Con el articulo 84'de la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, son funciones de las

municipalidades organizar, adminisrar y e.iecutar los programas locales de asistencia, protección Y aPoyo

a Ia población en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores , personas on discaPacidad Y

otros grupos de la población en situación de discriminación;

Que, los artículos 197'Y 199'de la Constitución Politica del Perú, modificada mediante Ley N"

27680, que aprueba la Refoma Constituc¡o nal de Capitulo XIV del Titulo lV sobre Descentralización,

blecen que las municipalidades promueven , apoyan y reglamentan la participació n vecinal en el

llo local.

& Que, de otro lado, es atribuc¡ón del Conceio Municipal aproba r normas que garanticen una efectiva

articipación vecinal (Art. 9,14), a propu*ta del Alcalde (Art. 20.4 y 20 34) y de los reg¡dores (Art. 10.1);

o\i an

p

Que, mediante Ordenanza Municipal N'017-2019-MPLP que ordena Ia IMPLEMENTACIÓN de la

tNTERyENCióÑ ¡; §tsenes PR9DUciv6s - MIDIS/Pensión 65 en el Distrito Rupa Rupa. Provincia

de Leoncio Prado, Departamento Huánuco,

Estando lo expuesto en el lnforme N' 153-2024-SGPDPV/GDS/ MPLPIM, de fecha 24 de mayo

Oe 202+, emitiOo por lá Subgerencia de Promoción de Derecho de Poblaciones Vulnerables, se adiunta el

Ái. o.'Córii.ri¡i. de ta óONT¡NUIDAD de la INTERVENCIóN de saberes productivo, de fecha 12 de

ao¡i ¿e zoz,i, mediante el cual se da inic¡o a los acuerdos para la adecuada inteNención de Saberes

productivos.

lrediante lnforme N0987-2024-OFP-OGB/P-MPLP[M, la of¡cina de Pfesupuesto, realiza la

Asignación Presupueslal para financiar el Plan de Trabajo de la

lt\4PLEMENTACIÓN de la INTERVENCIÓN Saberes Produclivos, en el ámbito del Distrito de Rupa

Rupa, p;;¡n;á ¡; Leoncio prado, por et imprte de s/. 30,000.00 (Treinta mit mn 00/100 soles).

Tingo maría, 24 de maYo de 2024

VISTo:EllnformeN"153-2024-SGPDPV/GDS/MPLPfiM,defecha24demayode2924,de,|a
óu¡gáre*¡a oe p.roción de Derecho de Poblaciones Vulnerables, quien solicita emitjr la RES9LUCIoN

éeñÉr'ttlnlói n tpROBActóN DEL PLAN DE TRABAJS DEL 6IAM-SABERES PR6DUCTIVoS, que

¿*rnOá i, ¡rpf.*enlac¡ón en el Distrito de Rupa Rupa, provincia de $ry0-lqOo, 
que se da en el

márco ¿e ta octáva edición del Premio Nacional Sello Municipal, Producto N' '12-2024'

CONSIDERANDO:

eue, de mnformidad con to establecido en el Artículo 194' de la Constitución Política del Estado,

ModificaOo-fárla Ley de reforma Constitucional N" 28067, en concordancia on el ll del título autonomia

qr. áJ¡.. bn ta facuttao de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y.administración, mn sujeción al

ordenamiento juridico, En ese sentido el espíritu de la norma dispone que los actos de gobiemodeban ser

emitidos en mncordancia a toda las nomás legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al

caso de evaluación de no hacerlo configuración aaos ldministratúos arbitranos, por su pade elArticulo

i6; d.l ,irro cuerpo normativo establ;ce que la adm¡nistración municip^al (" ) se rige pr principios de

legalidad, economia, transparencia ( , ) y por los contenidos en la Ley N" 27444;y

GDS.MPLPIIM.
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Que, Según Resotución de Alcaldía N"374-2024-MPLP que conforma el EoulPo TEcNlco

mumcpru ieiü1, En ese marco tegat, y conforme a las áribuciones que le confrere la Ley orgnica de

ürÁüipáidr,i" ñá'2i972 en tos artíóuUs 20 y 43; contando on el visto bueno de la Gerencia Municipal,

"Año de! Bicentenario, de la consolidac¡Ón

de la conmemoración de las heroicas ba
de nuestra indePendencia, Y
tallas de Junín Y Avacucho"

lidad Povincial de Leoncio Prado.

RE LUCIÓN DE LA GEREN IA DE DESAR ROLLO SoctAL N"002-

GDS.MPLPIIM.

SE

ART|CULO PRIMERO, - APROBAR el PLAN DE TRABAJO DEL CIAM'SABERES PR00UCTIVOS 2024'

demanda la impleme ntación en el distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Departamento

de Huánuco, por un monto total de S/. 30,000.00 (Treinta mil mn 00/100 soles), el mismo que c0m0 anexo

forma parle de la presente resolución

\ncra/ ARTICULO SEGUt,IDO.. ENCARGAR, a la oflcina Promodón de Derechos y Poblaclones Vulnerable,

lizar las acciones necesa rias a ñn de cumplir con lo dispuesto en la presente ResoluciÓn.

-o

ENCARGAR, a la Ofcina deTecnologiasde lnformación para su PUBLICACIÓN

Gerencia de Planificación y Presupuesto, secretaria General e lmagen Institucionaly Gerencia de Asesoria

Legal.

EstandoloexpuestoyenusodesusfacultadesconferidasenelArticulo20.numeral6)de|aLey
Orgánica de Municipalidades N' 27972, y demás normas vigentes;

E

n el portal de fansparencia de la Mun¡cipa

rnEo

REGISTRESE, COMUN¡OUESE Y ARCHIVESE.

Inga eáum6e
sARROtro socr^r
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PRODUCTIVOS 2024
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(

I. IDENTIFICACIÓN

II. BASE LEGAL

Ley N' 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor
Decreto Supremo N' 02+2021-MIMP, Decreto Supremo que aprueba el

Reglamento de la Ley N'30490, Ley de Personas Adultas Mayores.

Reáolución Ministerial N' 060-2020-M|MP, que aprueba la Guía de

implementación de los CIAM.
Resolución Directoral N" 039-2014-MlDlSiP6S-De aprueba lmplementac¡ón

de la inversión Saberes Productivos.
Resolución Viceministerial N' 001-2020-M|DIS^/MPES, que aprueba el

"Manual para la ¡mplementación a n¡vel local de la red de soporto para la

Persona Ádufta Mayor con alto r¡esgo y la Persona con Discapacidad Severa
para la prevención y control del COVID - 19
becreto Legislativo N'1474, que fortalece los mecan¡smos y acciones y

acciones de prevención, atención y protección de la Persona Adutta durante

la emergencia Sanitaria Ocasionada por el COVID - 19.

RM N'3-06-2020-MINSA que aprueba la NTS N' 306-202GM|NSA, Norma

técn¡ca de salud para la adecuación de la Organización de los servicios de

Salud con énfasis en el primer nivel de atención de salud hente a la

Pandemia por COVID - 19 En el Peru.
Resolución Directoral N' O5O-2020-M|D|S/P65 se aprobó el "protocolo de

visitas domiciliarias a personas a personas adultas, usuarias de pens¡ón 65
para la prevención del coronavirus (COVID-19)".
RD '136-2020-MlDlS/P65-De, pautas para la protección de las Personas

Adultas Mayores en s¡tuac¡ón de pobreza extrema, Írente al estado de

Emergenc¡aSanitaria, por el COVID - 19' En los Gobiernos Locales.

Ley Orgánica de MuniciPalidades
Ordenar=nza Municipal en Proceso de lmplementación Adecuación y

Creación del Centro lntegral de Atenc¡ón al Adulto Mayo/
Ordenanza Municipal de lmplementaciÓn de Saberes Productivos en

proceso.
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ilt. ANTECEOENTES Año de la l.lnidad, la Paz y el Desanollo

El m¡nisterio de la mujer y poblaciones vulnerables (MIMP), tiene por competenc¡a la

promoción y protección dé loi derechos de las personas adultas mayores, sobre la cual

se e¡erce rácioría de conformidad al literal del artículo 5 del decreto legislativo 1098, que

"p.ib" 
t" ley de organizaciones y funciones del MIMP, en concordancia con el artículo

3 de la ley N" 30490, ley de la persona adulta mayor, la misma que establece a este sector

el deber ie supervisar, fiscalizar, sanc¡onar registrar información monitoreo y rcalizar las

evaluaciones de las políticas, planes, programa y servicio en favor de esta población.

La dirección de personas aduttal mayores (DIPAN), es la unidad orgánica

competente de promover los derechos de lás PAM, además de realizar supervisión

seguimiento y evaluación al cumplimiento de la política nacional para las PAM, en. el

ámiito nacioñal y local. Así también de promoverlo derechos de las personas adultas

mayores en, concordancia con la política nacional y los acuerdos internacionales,

"onfor¡¡", 
a ios artículos 65 del reglamento de organización y func¡ones del m¡n¡ster¡o de

la mujer y poblaciones vulnerables, aprobado por decreto supremo N' 003-2012-MIMP'

En este sent¡do, el MIMP en elmarco de su rectoría, promueva la creación de los clAM

a n¡vel nacional, med¡ante una ordenanza municipal, en el marco de la ley 30490, ley de

la adulta mayor y su reglamento. Asim¡smo, el cumpl¡miento de las siguientes ac{ividades:

1'- Elaboraáón de un 
-diagnóstico 

situacional de personas adultas mayores (PAM)

en el ámbito de la jurisdicción distrital

2"- Creación o adecuación medlante ordenanza municipal del centro integral de

atención al adutto maYor (CIAM).
3"- Modificación del reglamento de organizaciones y funciones (ROF)'

lncorporando las funciones del CIAM'
4'- Elaboración y aprobación del reglamento intemo del CIAM'

5'- Programación de recursos en el frograma presup,uestal N'0142' "acceso de

personás adultas mayores a servicios especializaiios' de acuerdo al calendario aprobado

bn la directiva para la programación y formulación anual del presupuesto del seclor
público del año 2022.

JUSTIFICACION

En el Perú y el mundo, gracias a los avances de la medicina y a la d¡sminución de la

tasa de fecúndidad, se ha incrementado la esperanza de la vlda de la población, por

consiguiente, la proporción de personas mayores de 60 años está aumentando más

rápidamente que cualquier otro grupo de edad a nivel mund¡al.

De acuerdo con las estimac¡ones y proyecciones de población del instituto nac¡onal de

estadíst¡cas e ¡nformática (lNEl), prel¡minarmente, el pr¡mer trimestre del año 2020, en

el Peú existen 4 millones 140 mil adultos mayores de 60 y más años de edad que

representan el 12,7o/o de la población total al año 2020.

Del total de la población de adultos mayores, el52,4o/o son muieres (2 millones 168 mil)

y47,6%hombres(1millón973mil)'Lasmujeresadultasmayoresrepresentanell3,2%
áel total de la población femenina del país y los hombres adultos mayores 12,2o/o del

total de la población masculina.

El enve¡ecimiento es un proceso universal y particular en donde se observa un declinar

en las fünciones orgánicas y psicológico de la persona adulto mayor, con perdida de las

capacidades sensoriales y cogn¡tivas, siendo este proceso diferente para cada

¡nd¡viduo. D¡chos cambios, biológicos, psicológico y soc¡ales prop¡cias una reducc¡ón en

la capacidad funcional para e.lecutar las act¡vidades cotidianas. Las pérdidas de estas

OUnC,A/
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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

capacidades crean en la persona temores que afectan de modo negativo su autoestima'
ya que se sienten improductivos y muchas veces pierden su ¡ndependencia.

Es preciso tener en cuenta que el envejecimiento no es sinónimo de enfermedad,

inutilidad, etc. Sino una etapa más de la vida, en la cual los adultos mayores pueden

aprovechar sus experiencias, desanollar sus cual¡dades y hab¡l¡dades en forma positiva.

Por consiguiente, con la implementación de los servicios del CIAM, se brindan servicios

dirigidos a mejorar la calidad de vida activa y saludable para el mantenimiento y meiora

de las condiciones biológ¡cas, psicológicas y soc¡ales de la PAM. Estas actividades

deberán de estar alineadas a los principios reconmidos en la ley N' 30490, ley de
persona adulta mayor, en func¡ón a 04 ejes temáticos:

11 promoción y protección de bs áerechos de las personas aduttas mayores.

2% seguridad física. Económica y social.

30- protecc¡ón familiar y comunitaria.

4"- atenc¡ón de la salud centmda en la persona adulta mayor.

Por lo expuesto anteriomente, vemos la necesidad de implementar un centro

integral de atenc¡ón al aduho mayor - CIAM, con servicios especializados para prevenir

condiciones de riesgo reconoc¡dos por la ley N' 30490 y su reglamento que tiene por

objet¡vo garantizar el ejercicio de los derechos de la PAM, mejomr su cal¡dad de vida y

propiciar su plena integración al desarollo social, económico,-polÍtico y cultural de la

acron

I r,,. PoBLAcróN

En cumplimiento al artículo 11 de la Ley N' 30490, Ley de la Persona Adulta
Mayor, que dispone "Los Centros lntegrales de Atenc¡ón al adulto Mayor, en
adelante el CIAM, constiluye servicios espec¡alizados, creados por los

Gob¡ernos Locales, para la promoción y protección de los derechos de todas
las personas adultas mayores, así como para la prevención y atenc¡ón de
situac¡ones de riesgo." De ello que, el CIAM no podrá programar servicios o
activ¡dades que discriminen o excluyan, de alguna forma a las personas adultas
mayores, ya sea por su condición económ¡ca, social, culturaly/o rango de edad.

IV. OBJETIVOS

3.1. OBJETIVO GENERAL

El CIAM elaborara un programa de servic¡o especial¡zado en actividades en beneficios
de las personas adultas mayores, los mismos que ostán alineados a los princ¡p¡os

reconocidos en la ley N" 30490 en función a 04 ejes temát¡cos.

Revalorizar a los adultos mayores a partir del reconoc¡miento de su rol como
portadores de saberes locales, que forman parte de la herenc¡a cultural de sus
comunidades, para transmitirla a generaciones más ióvenes, evitar la pérdida de los

saberes que constituyen e ¡ncorporarlos en dinámicas comunitarias para que sus
saberes se conviertan en act¡vos de su comunidad y puedan generar oportunidad de
desarrollo social.

§uncl¿/I
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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

3.2. oBJETrvosEsPEcíFtcos

Realizar empadronamiento e inscripción de las Personas Adultas Mayores para el

registro en el aplicativo SIRCIAM.
Realizar el diagnóstico de las personas adultas mayores para ident¡ficar la

problemática y los servicios que requieren las mismas.

Real¡zar alianzas estratégicas o conven¡os con entidades públicas y privadas para

organizar actividades y/o serv¡cios en beneficio de las Personas Adultas Mayores.

Convocar y difundir oportunamente las bondades y beneficios de la

implementación de saberes productivos.

Planificar, coordinar, ¡nformar dirigir y evaluar la inst¡tuc¡onal¡zación de espacios
para la partic¡pac¡ón de los adultos mayores.
Garantizar de ¡dentificación, recuperac¡ón y registro de las prácticas y
conocimiento ancestrales.
lmpulsar la apropiac¡ón por parte de la comunidad de saberes recuperados y

valbración dei rol de los adultos mayores como agentes de desanollo de su

localidad.
Planificar, coordinar, organizar, dir¡gir y evaluar la realización de encuentros de

saberes productivos a n¡vel distrilal y provincial

Recuperar y promocionar los saberes ancestrales de los adultos mayores.

DIAGNÓSNCO SITUACIONAL DE LA POBLACTóN ADULTA MAYOR

El diagnóstico se ha realizado en base a la información de las personas adultas

mayores registradas en el aplicativo SIRCIAM del año 2022.

¿n\l0I

V. SITUACION ACTUAL DEL CIAM

IAM se encuentra en Proceso de lmplementac¡ón que apruebé la creación del centro
ral de Atención al Adulto Mayor CIAM, funciona dentro de las instalaciones de la

pal idad Provincial de Leoncio Prado se v¡ene realizando act¡v¡dades de manera

nalizada o en pequeños grupos de adultos mayores con las medidas de seguridad

spondiente salvaguardando siempre su ¡ntegridad, a través de las v¡s¡tas domiciliarias

o t'Á vis¡tas a sus centros poblados para poderlos empadronar, inscribir y próximamente

evaluarlos. Así mismo cabe resaltar que el CIAM reallzara actividades en coordinac¡ón del

programa Pens¡ón 65 - saberes productivos, qu¡enes t¡enen el modelo de implementación

para rea l¡zar actividades en conjunto a favor de los adultos mayores sean usuanos o no

usuarios del programa pensión 65.

1'

Análisis de la Cuadro Nol

1. De 900PAM inscritas en el SlRClAM,el 34% saben leery escribir, siendo 165

hombres y 137 muieres. Asimismo, se tiene que 66% de PAM no saben leer
y escribir (227 hombres y 371 mujeres). Siendo el 66 o/o de la población adulta

Subqerencü de Demuoa
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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo
mayor que no sabe leer y escribir, se deberían realizar las coordinaciones
con el Centro de Educación Básica Altemativa - CEBA para la programación

de talleres de atfabetización

2. De 9OOPAM inscritas en el SIRCIAM, el 10% si trabajan, siendo 43 hombres
y 43 mujeres. Asimismo, se tiene que 90% de PAM no trabaian (349 hombres

y +65 mu¡eres). Siendo el 90% de la población adulta mayor que no trabaja,

ie deberian realizar las coordinaciones con la transferencia de SABERES

PRODUCTIVOS para la programac¡ón de talleres de saberes productivos'

3. De 900PAM inscr¡tas en el SIRCIAM, el27o/o si Tiene problemas de salud,

siendo 15 hombres y I mujeres. Asimismo, se tiene que 73% de PAM no

tiene problemas de salud (28 hombres y 35 mujeres). Siendo el 73% de la
población adulta mayor que no tiene problemas de salud'

4. De 9OOPAM inscritas en el SIRCIAM, el 82% si tienen dificultad para ver,

s¡endo 17 hombres y 11 mujeres. Asimlsmo' se tiene que '18% de PAM no

tiene dificultad para ver (2 hombres y 4 mujeres). Siendo el 18% de la
población adulta mayor que no tiene dificuttad para ver.

De 9OOPAM inscritas en el SIRCIAM, el 260lo si t¡enen d¡ficultad para

escuchar, siendo 5 hombres y 4 mujeres. Asimismo, se t¡ene que 74% de

PAM no tiene dificultad para escuchar (14 hombres y 11 mujeres). Siendo el

74o/o dela población adulta mayor que no tiene d¡ficultad para escuchar'

De 900PAM inscritas en el SIRCIAM, el 267o sit¡enen dmcu[ad Para caminar,

siendo 8 hombres y 3 mujeres. As¡m¡smo, se t¡ene que 68% de PAM no tiene

dificultad para cam¡nar (1'l hombres y 12 mujeres). Siendo el 680/o de la
población adulta mayor que no tiene dificultad para caminar.

7. De 9OOPAM ¡nscr¡tas en el SIRCIAM, el 21% iitienen dificuhad para recordar,

siendo 5 hombres y 2 mujeres. AsimismÓ, se tiene que 790/o de PAM no t¡ene

dificultad para rec'ordar (14 hombres y 13 mujeres). Siendo el 79% de la
población adulta mayor que no tiene dificultad para caminar.

8. De 9OOPAM inscritas en elSlRCIAM, el41% sitienen d¡ficultad Para su propio

cuidado, siendo 8 hombres y 6 mujeres. Asimismo, se tiene que 59% de PAM

no tiene dmcultad para su propio cuidado (11 hombres y I mujeres). Siendo

el 59% de la población adulta mayor que no tiene dificultad para su propio

cuidado.

6
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9. De 900PAM inscritas en el SIRCIAM, el 9% si tienen dificultad para

comun¡carse, siendo 2 hombres y I mujeres. Asim¡smo, se tiene que 91% de

PAM no tiene dificultad para su prop¡o cuidado (17 hombres y 14 mujeres).

Siendo el 91% de la población adulta mayor que no t¡ene dificultad para

comunicarse.

10.De 900PAM inscritas en el SIRCIAM, el 8% si ha sufrido algún tipo de

violenc¡a, siendo 2 hombres y 5 mujeres. Asimismo, se t¡ene que 92% de

PAM no ha sufrido ningún tipo de violencia (41 hombres y 38 mu,eres)'

Siendo el 92olo de la población adulta mayor que no ha sufrido ningún t¡po de

Subqereffi¿ de o€uuña
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Diagnóstico de personas adultas mayores del CIAM de la MPLP'

Fuente: SIRCIAM

Cuadro No2

ldiomas o len u e materno

Fuente: SIRCIAM

De 9OO PAM inscritas en el SIRCIAM, el 7% personas adultas mayores tiene

teléfono frjo (9 hombres y '11 muieres) y 93o/o personas mayores t¡enen celular
(131 hombres y 155 mujeres).

De 9OO PAM inscritas en el SIRCIAM, el 5% personas adultas mayores hablan

quechua (9 hombres y 15 mujeres) y 94% personas mayores hablan castellano

1i6o rrombres y 252 rinujeresj. Siendo el 5% de personas mayores hablan aun

quechua, de álo que, 
-se 

considerará la habilitación de talleres, charlas y

servicios en quechua.

100

8

I

I
+"ot

O!lnC,a/

^4.

o!6

§!4erenci¿ de &muña
OTaped y6am .

' CONCEPTO
SI SUB

TOTAL
NO SUB

TOTAL
% TOTAL %

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

1 PAM Saben leer '165 137 34 227 371 598 900 100

2 PAM Trabajan 43 43 86 349 465 90 900 r00

3
PAM Problemas de
salud

8 28 63 86 100

4 Dificultad para Ver 11 28 82 2 4 6 18 34 100

5
Dmcultad para
Escuchar

5 4 o 14 11 34 100

6
Dmcultad para
Cam¡nar

I 3 11 11 12 23 68
34

7
Dificultad para
Recordar

2 7 14 13 79
34 100

Diflcultad para su
prop¡o Cuidado

8 6 14 11 20 59
34 r00

Dificultad para
Comunicarse

1 3 I 17 14 31 91 34 100

Ha sufrido algún t¡po
de violencia1 0

2 7 41 38 79 86 100

TOTAL YoMUJERHOMBREN IDIOMA O LENGUA MATERNO
94412160I

24 515I2 Quechua
60 00Aimara3

3 12I4 Ashán¡nca
000UN5

439269170Total

rl?
x-/

Cuadro No1

Análisis de la Cuadro No2

Análisis de la Cuadro No3

66302
8',1110

23

742526

27

I41

2

8

Castellano

0
{00



g@€!, =-.i,%?.#ñ

Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

Cuadro No3

Personas adultas Mayores que cuentan con teléfono

N. rELÉFoNtco DE PAM IIIUJEI'( -lo

1 Celular 155 286 93

2 Teléfono fijo 11 20 7
100

Fuente: SIRCIAM

Análisis de ta Cuedro No4

De 9OO PAM inscritas en el SIRCIAM, el 49% personas adultas mayores tiene

SIS (165 hombres y 272 mujeres) y 2% personas mayores tienen ESSALUD (10

hombres y 8 mu.jeres).
Cuadro No4

Soguro de Salud

TOTAL

1 SIS 165 272 437 49

2 ESSALUD 10 8 18 2

3 0 0

4 Fuezas armadas o iciales 0 0

5 No se encuentra aflliado a un seguro

TOTAL

217

392

228

508

445
900

49
100

Fuente: SIRCIAM

o{ln(¡al Análisis de la Cuadro Noí

De 9OO PAM Inscritas en el SIRCIAM, el 14olo personas adultas mayores cuentan

con PENSION 65 (0 hombres y I mujer) y 860/0 personas mayores tienen ONP

(2 hombresy4 mujeres).

Cuadro NoS

Af¡liac¡ón a serv¡cios del estado

MUJER TOTAL
14

1 Pensión 65 1

2 ONP t)

3 Pensión Pol¡cial 0 0 0

4 Otros aflliaciones 0 0 0 0
I 2 5 7 100

Fuente: SIRCIAM

Muñicipalidad Proün<¡al

de Leoncio Prado
Gerencia de Detanol¡o
Social

Slbgerenci¿ de Demuna

Onlaped y Cai¡ .

ü

TOTALHOMBREN'
131

I
306140 r66Tota¡

o/o
MUJERHOMBRESEGURO DE SALUD

00Pr¡vado
00

%HOMBREN"
AFILIACION A SERVICIOS

DEL ESTADO
10

8642

Total



Municipalidad Proüncial
de Leoncio Prado

Gereñ(ia de Des¿nollo
Soc¡al8@l+; .'!W;.

7;JS

Año de la l.)nidad, la Paz y el Desanollo
A nálisis de la Cuadro NoO

De 9OO PAM ¡nscritas en el SIRCIAM, el 10% personas aduhas mayores se

encuentran en situación NO POBRE (11 hombres y 31 muler) y 18% personas

mayores que se encuentran en situación de POBREZA (28 hombres y 51

mujeres), y 72o/o se encuentran en situación de EXTREMA POBREZA (128

hombres y 185 mujeres).

Cuadro No6
Nivel de pobreza

Fuente: SIRCIAM

VII. PERSONAL DEL CIAM

CAS

Füente: Elaborac¡ón Propia

vilr. ARTICULACIÓN CON INSTITUCIONES PÚBLrcAS Y'O PRIVADASO!lnC,

'a §

M

Subger€nü¿ de D€mut1a

o:¡aped y (iaÍ!

NIVEL DE POBREZA HOMBRE MUJER TOTAL
42 10

1 No pobre 11

2 Pobreza 28 79 18

3 Extrema pobreza 128 313 72

267 434 '100

N" NOMBRE CARGO REGIMEN LABORAL

01 Lorena Estefanny
Melgareio

Plejo Responsable del CIAM

sERVlCloPÚBLICO/PRIVADAiN"

rrñ+'t

Realizar campaña de
salud a favor del

Adulto ¡,4ayor

01

Para real¡zar charlas
de psicologla y §obre

derechos de los
Adultos Mayores

Público y Privadoul Universidad Agrar¡a de la Selva Y

Universidad Pr¡vada de Huánuco

Real¡zar Talleres
(manualidades,
danzas, artesanfas,
etc.) a favor de los
Adultos Mayores

rantes del CIAM¡nteg

Público03 Sub Gerencia de Servic¡os
Sociales

ldent¡ficac¡ón y
recuperación de los

saberes ancestral6s a
las nuevas

generaciones y la
¡dentiñcación de

emprendimiento y
búsqueda de esPacios

ra me orar la

04

%
J¡

51

167Total

--¡xsnruclóN PúblicoRed de Salud de Leoncio Prado

PublicoPrograma Pensión 65 "Saberes
Productivos"



Muni(ipalidad Proündal
de Leoncio Prado

-o^w@É*? .$%?#ñ
S¡bgerend¿ de oet¡una

o:napedtCiam
Gerencia de Des¿nollo
fucial

Año de la Unidat l, la Paz y el Desanollo calidad de v¡da del
adulto mayor

05 lnstituto Peruano de Deporte IPD
de Leoncio Prado.

Realiza talleres de
terap¡a para mejorar
la cal¡dad de v¡da del

adulto mayor

Ub Centro de Educación Técnico
Productivo CETPRO de la

Provinc¡a de Leoncio Prado

Público y Privado Realizar talleres
product¡vos a favor

del adulto mayor

07 Centro de Salud Mental
Comunitario" Bella Durmiente'

Públ¡co Taller de psicologías
para adulto mayor.

08 UGEL Leoncio Prado Pübl¡co Talleres de
Alfabet¡zación

09 Defensoria del Pueblo Püblico

Fuente: Elaborac¡ón ProPia

IX. PRESUPUESTOASIGNADO

s,.30,000.00

iOVlnft

3
0l, rci¡.{i§1:

-- FUEf,tTE DE FINANCIAMIENTO

- 
MONTO

Fondo Común

Publico

Taller de
conc¡entización de los

Oerechos de los
CIAM.
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